
 

 

 

 

ANTECEDENTES. – 

Con fecha 14 de abril del 2023, mediante memorando Nro. UA-SAD-CAF-DA-B-2023-0015-M, se 

solicitó a la Dirección financiera se autorice la Gestión de pago del proceso de Subasta Inversa 

Electrónica No. NO. R-SIE-UA-026-2022 - CND 2022. Administrativo. - Contratación del servicio 

de mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos musicales de la Escuela de Artes 

Sonoras y Producción Musical. 

 Con fecha 18 de abril, mediante memorando Nro. UA-SAD-CAF-DF-2023-0130-M, en la 

que se devuelve el respectivo trámite por las siguientes observaciones: 

 Falta documento donde se autoriza la prórroga del plazo del contrato  
 Existe diferencia de los días de la prórroga en el acta entrega recepción 

definitiva (20 días) comparado con el informe de satisfacción (15 días plazos) 

ACLARACIÓN: 

En el punto 1 de las observaciones, respecto de la falta de documento donde se autoriza la 

prórroga del plazo se adjunta tanto, oficio sumillado con el número de días concedidos por 

prórroga; así como correo electrónico. 

En el punto 2 de las observaciones antes mencionadas respecto a la diferencia de los días plazo 

de la prórroga del plazo del contrato en el acta de entrega recepción definitiva  (20 días 

comparado con el informe de satisfacción (15 días plazos). Cabe indicar que el Acta de Entrega-

Recepción definitiva se suscribió el día 07 de marzo del 2023, cumpliendo los plazos establecidos 

de la terminación normal de tiempo de entrega de servicio, esto es el día 13 de febrero del 2023, 

que coincide con la fecha de solicitud de prórroga de 15 días concedidos para la entrega del 

servicio de unos cuantos ítems que necesitaban de un repuesto importado para su operatividad 

y el mismo que fue adaptado dentro de los días de prórroga.  

Adicionalmente, debemos observar que la mayor parte de ítems objeto del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo fueron entregados con en el mes de enero conforme 

podrá observar en cada una de las órdenes de trabajo. 

Por lo expuesto en lo concerniente a este punto; se deja aclarado que por error involuntario en 

el acta de entrega recepción en el punto 6.-PRÓRROGA DE PLAZOS, se digitó 20 días cuándo lo 

correcto es 15 días, conforme se detalla a continuación: 

Fecha de Suscripción de Contrato 09 de diciembre del 2022 

Inicio del Servicio 16 de diciembre del 2022 

Período de recepción Acta 
Recepción Definitiva incluida 
prórroga 28 de febrero del 2023 

 

Por último, se adjunta oficio de delegación de técnico no afín al proceso. 
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Atentamente, 

 

 

Econ. Darlys Alvarado Carpio,Msc 

Administrador de Contrato 
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